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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 16 de mayo de 2023.  

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Revisadas las actuaciones del proceso, se observa que el apoderado de la parte 

demandante envía las respectivas citaciones a los demandados, sin embargo, que la 

certificación de gestión realizada por la empresa Enviamos, se vislumbra que en relación con 

los demandados NELSON ARMANDO RAMIREZ SUAREZ y ZULIA AMPARO LEON 

DELADO, el resultado obtenido es “cerrado”, por lo anterior se requiere al togado a fin de 

realizar nuevamente las citaciones a los demandados anteriormente citados.  

 

Ahora bien, frente al demandado CUSTODIO PINZON MAYORGA, y comoquiera que 

la certificación de gestión realizada por la empresa Enviamos indicó que “la persona a notificar 

no reside o labora en esta dirección”, se ordena requerir a la EPS SANITAS, quienes cuentan 

con base de datos para que suministre la información necesaria como es la dirección de 

residencia, teléfono, celular y correo electrónico a fin de ubicar al demandado CUSTODIO 

PINZON MAYORGA identificado con cedula 91.252.845. 

 

Como es sabido por los sujetos procesales, que dentro de las obligaciones de las partes 

está la de “Realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la 

integración del contradictorio”, como lo señala el numeral 6º del art. 78, en concordancia con 

el inciso 2º del art. 125 ibídem.  

 

Líbrese el oficio respectivo el que será enviado a cargo de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 
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